
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

TIPO DE CONTRATO: Contrato administrativo de servicio.

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: Abierto.

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE: Urgente.

EXPEDIENTE: CONTR 2025 466945: SERVICIO DE PERSONAL PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO EN EL COMEDOR 
ESCOLAR  EN  CENTROS  DOCENTES  PÚBLICOS  DEPENDIENTES  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE 
DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN 
SEVILLA, PARA EL CURSO 2025/2026. (4 lotes)

Visto el expediente de contratación administrativa instruido en el procedimiento abierto convocado 
por  Resolución  de  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación  Profesional  y  de 
Universidad, Investigación e Innovación en Sevilla de fecha 11 de agosto de 2025, publicada en el perfil de 
contratante, para la contratación del servicio comprendido en el expediente: CONTR  2025 466945: SERVICIO 
DE  PERSONAL  PARA  LA  ATENCIÓN  AL  ALUMNADO  EN  EL  COMEDOR  ESCOLAR  EN  CENTROS  DOCENTES 
PÚBLICOS  DEPENDIENTES  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  DESARROLLO  EDUCATIVO  Y  FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y  UNIVERSIDAD,  INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN SEVILLA,  PARA EL CURSO 2025/2026.  (4 
lotes).

Teniendo  en  cuenta  que  se  han  cumplido  los  preceptivos  trámites  de  aprobación  del  referido 
expediente de contratación, según lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  (en  adelante  LCSP),  así  como  la  
publicación de la licitación en el perfil del contratante de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación en Sevilla

Vistas las actas de la Mesa de Contratación de fechas 4, 10, 16 , 25 de septiembre y 3 de octubre de 
2025 en las que se ponen de manifiesto lo siguiente:

RESULTANDO: Que el día 4 de septiembre de 2025 se constituyó la Mesa de Contratación, para  
proceder  a  la  apertura  del  sobre  nº  1  del  procedimiento  abierto  para  la  contratación  del SERVICIO DE 
PERSONAL PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO EN EL COMEDOR ESCOLAR EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 
DEPENDIENTES DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN SEVILLA, PARA EL CURSO 2025/2026. (4 lotes).  De acuerdo 
con  los  datos  que  constan  en  el  Sistema  de  Información  de  Relaciones  Electrónicas  en  materia  de  
Contratación (SIREC) – Portal de Licitación Electrónica de la Junta de Andalucía, presenta oferta en plazo al  
presente procedimiento de licitación las siguientes personas licitadoras con indicación de los lotes a los que 
licita:

Consejería de Educación y Deporte

Delegación Territorial de Sevilla

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional

Consejería de Universidad,  Investigación e Innovación
Delegación Territorial en Sevilla
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Personas licitadoras Lotes

B09706680  -  SERENDIPIA  EDUCACION  Y  CULTURA 
SOCIEDAD LIMITADA

4.

B91450007 - ASTIGITANA EDUCASPORT SL 1, 2, 3, 4.

B04426003 - AL-ALBA ESE GRANADA ALMERIA SL 1, 2, 3, 4.

A28479624 - CENTRO INTERNACIONAL DE IDIOMAS S.A. 1, 2, 3, 4.

B98989221  -  INTERIM  SERVICES  SOLUTIONS  SOCIEDAD 
LIMITADA

1, 2, 3, 4.

B14657498 - ACTCOM SERVICIOS 1, 2, 3.

B29831112 - BCM GESTION DE SERVICIOS SL 1, 2, 3, 4.

A33912445 - ASTURSERVICIOS LA PRODUCTORA SA 1, 2, 3, 4.

B14688659 - GP SERVICIOS EDUCATIVOS SL 1, 2, 3, 4.

B90312539 -  ASESORAMIENTO DEPORTIVO Y EDUCATIVO 
2011 SOCIEDAD LIMITADA

4.

B70493275 - OSVENTOS INNOVACION EN SERVIZOS SL 1, 2, 3, 4.

RESULTANDO: Seguidamente  se  procede  a  la  apertura  del  Sobre  electrónico  n.º  1  “Documentación 
acreditativa de los requisitos previos” de las personas licitadoras que han concurrido a la presente licitación, se 
examina  y  se  califica  la  documentación  contenida  en  el  mismo,  teniendo  como  referencia  la  Ley  de 
Contratación  del  Sector  Público  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares  así  como  sus  anexos,  llegando  a  la  conclusión de  que  la  documentación  presentada por  las 
siguientes personas licitadoras son correctas, por lo que la Mesa acuerda admitir a la presente licitación a:

B91450007 - ASTIGITANA EDUCASPORT SL, a todos los lotes.
B04426003 - AL-ALBA ESE GRANADA ALMERIA SL, a todos los lotes.
B98989221 - INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA, a todos los lotes.
B14657498 - ACTCOM SERVICIOS, a los lotes 1, 2 y 3.
B29831112 - BCM GESTION DE SERVICIOS SL, a todos los lotes.
A33912445 - ASTURSERVICIOS LA PRODUCTORA SA, a todos los lotes.
B14688659 - GP SERVICIOS EDUCATIVOS SL, a todos los lotes.
B70493275 - OSVENTOS INNOVACION EN SERVIZOS SL., a todos los lotes.

      RESULTANDO: Que examinada la documentación presentada por los licitadores, la Mesa de Contratación 
concedió un plazo de hasta las 23:59 del día 7 de septiembre de 2025 para la subsanación de los defectos  
observados  u  omisiones  subsanables,  a  las  empresas:  B09706680  -  SERENDIPIA  EDUCACION  Y  CULTURA 
SOCIEDAD  LIMITADA,  A28479624  -  CENTRO  INTERNACIONAL  DE  IDIOMAS  S.A.  y  B90312539  -  ASESORAMIENTO 
DEPORTIVO Y EDUCATIVO 2011 SOCIEDAD LIMITADA.

RESULTANDO:  Que  el  día  11  de septiembre  de  2025  se  constituyó  la  Mesa  de  Contratación,  para 
proceder a la apertura y examen de la documentación requerida para la subsanación de la documentación 
del  sobre  electrónico  núm.  1  “Documentación  acreditativa  de  los  requisitos  previos”,  a  las  empresas 
licitadoras  B09706680  -  SERENDIPIA  EDUCACION  Y  CULTURA  SOCIEDAD  LIMITADA,  A28479624  -  CENTRO 
INTERNACIONAL DE IDIOMAS S.A. presentadas en tiempo y forma, comprobando la Mesa de contratación que la 
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misma está correcta y completa, adoptándose, por tanto, el oportuno acuerdo de admisión en la licitación de 
las  citadas  empresas.  La  empresa  B90312539  -  ASESORAMIENTO  DEPORTIVO  Y  EDUCATIVO  2011  SOCIEDAD 
LIMITADA no contestó al requerimiento de subsanación hecho, por tanto, de conformidad con lo previsto en la 
cláusula 10.3 del PCAP quedó excluida definitivamente del procedimiento.

RESULTANDO:  Seguidamente se procede a la apertura y examen de los sobres electrónicos n.º 3 “Criterios 
de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas”, teniendo como referencia la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratación del Sector Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares así como 
sus anexos. Tras cuyo análisis se da por válida la documentación aportada en dicho sobre para las siguientes 
empresas con los siguientes datos:

LOTE 1

EMPRESA
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / HORA
PRECIO DEL LOTE

GUÍA SOPORTE 
DIGITAL (15P) – 
SOPORTE FÍSICO 

(7,5P)

PROGRAMACIÓN 
ACTIVIDADES 

MENSUAL - (20P) 
TRIMESTRAL - (10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 

HORAS – (20 P) 10 
HORAS – (10P)

B91450007 - ASTIGITANA EDUCASPORT SL 16,67 € 211.542,30 € 15 20 20

B04426003 - AL-ALBA ESE GRANADA ALMERIA SL 17,69 € 224.486,10 € 15 20 20

A28479624 - CENTRO INTERNACIONAL DE IDIOMAS S.A. 16,82 € 213.445,80 € 15 20 20

B98989221 - INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LI-
MITADA

-- -- 15 20 20

B14657498 - ACTCOM SERVICIOS 16,69 € 211.796,10 € 15 20 20

B29831112 - BCM GESTION DE SERVICIOS SL 18,19 € 230.831,10 € 15 20 20

A33912445 - ASTURSERVICIOS LA PRODUCTORA SA 16,79 € 213.065,10 € 15 20 20

B14688659 - GP SERVICIOS EDUCATIVOS SL 16,46 € 208.877,40 € 15 20 20

B70493275 - OSVENTOS INNOVACION EN SERVIZOS SL 16,98 € 215.476,20 € 15 20 20

LOTE 2

EMPRESA
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / HORA
PRECIO DEL LOTE

GUÍA SOPORTE 
DIGITAL (15P) – 
SOPORTE FÍSICO 

(7,5P)

PROGRAMACIÓN 
ACTIVIDADES 

MENSUAL - (20P) 
TRIMESTRAL - (10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 

HORAS – (20 P) 10 
HORAS – (10P)

B91450007 - ASTIGITANA EDUCASPORT SL 16,69 € 187.011,45 € 15 20 20

B04426003 - AL-ALBA ESE GRANADA ALMERIA SL 18,46 € 206.844,30 € 15 20 20

A28479624 - CENTRO INTERNACIONAL DE IDIOMAS S.A. 16,82 € 188.468,10 € 15 20 20

B98989221 - INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LI-
MITADA -- -- 15 20 20

B14657498 - ACTCOM SERVICIOS 16,70 € 187.123,50 € 15 20 20

B29831112 - BCM GESTION DE SERVICIOS SL 18,22 € 204.155,10 € 15 20 20

A33912445 - ASTURSERVICIOS LA PRODUCTORA SA 16,79 € 188.131,95 € 15 20 20

B14688659 - GP SERVICIOS EDUCATIVOS SL 16,41 € 183.874,05 € 15 20 20

B70493275 - OSVENTOS INNOVACION EN SERVIZOS SL 16,98 € 190.260,90 € 15 20 20
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LOTE 3

EMPRESA
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / HORA
PRECIO DEL LOTE

GUÍA SOPORTE 
DIGITAL (15P) – 
SOPORTE FÍSICO 

(7,5P)

PROGRAMACIÓN 
ACTIVIDADES 

MENSUAL - (20P) 
TRIMESTRAL - (10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 

HORAS – (20 P) 10 
HORAS – (10P)

B91450007 - ASTIGITANA EDUCASPORT SL
16,69 € 205.036,65 € 15 20 20

B04426003 - AL-ALBA ESE GRANADA ALMERIA SL 17,39 € 213.636,15 € 15 20 20

A28479624 - CENTRO INTERNACIONAL DE IDIOMAS S.A. 16,82 € 206.633,70 € 15 20 20

B98989221 - INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LI-
MITADA -- -- 15 20 20

B14657498 - ACTCOM SERVICIOS 16,69 € 205.036,65 € 15 20 20

B29831112 - BCM GESTION DE SERVICIOS SL 18,21 € 223.709,85 € 15 20 20

A33912445 - ASTURSERVICIOS LA PRODUCTORA SA 16,79 € 206.265,15 € 15 20 20

B14688659 - GP SERVICIOS EDUCATIVOS SL 16,45 € 202.088,25 € 15 20 20

B70493275 - OSVENTOS INNOVACION EN SERVIZOS SL 16,98 € 208.599,30 € 15 20 20

LOTE 4

EMPRESA

PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / 
HORA

PRECIO DEL LOTE

GUÍA SOPORTE 
DIGITAL (15P) – 
SOPORTE FÍSICO 

(7,5P)

PROGRAMACIÓN 
ACTIVIDADES 

MENSUAL - (20P) 
TRIMESTRAL - (10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 

HORAS – (20 P) 10 
HORAS – (10P)

B09706680 - SERENDIPIA EDUCACION Y CULTURA SOCIE-
DAD LIMITADA

-- -- 15 20 20

B91450007 - ASTIGITANA EDUCASPORT SL 16,85 € 177.430,50 € 15 20 20

B04426003 - AL-ALBA ESE GRANADA ALMERIA SL 17,19 € 181.010,70 € 15 20 20

A28479624 - CENTRO INTERNACIONAL DE IDIOMAS S.A. 16,82 € 177.114,60 € 15 20 20

B98989221 - INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LI-
MITADA -- -- 15 20 20

B29831112 - BCM GESTION DE SERVICIOS SL 18,25 € 192.172,50 € 15 20 20

A33912445 - ASTURSERVICIOS LA PRODUCTORA SA 17,03 € 179.325,90 € 15 20 20

B14688659 - GP SERVICIOS EDUCATIVOS SL 16,85 € 177.430,50 € 15 20 20

B70493275 - OSVENTOS INNOVACION EN SERVIZOS SL 16,98 € 178.799,40 € 15 20 20

RESULTANDO: se  requiere  solicitar  subsanación  de  los  defectos  u  omisiones  detectados  en  la 
documentación  aportada  por  las  empresas  licitadoras  INTERIM  SERVICES  SOLUTIONS  S.L.  y  SERENDIPIA 
EDUCACIÓN Y CULTURA S.L..

RESULTANDO:  Que  el  día  16  de septiembre  de  2025  se  constituyó  la  Mesa  de  Contratación,  para 
proceder a la apertura y examen de la documentación requerida para la subsanación de la documentación 
del sobre electrónico núm. 3  “Criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas” a las 
empresas INTERIM SERVICES SOLUTIONS S.L. y SERENDIPIA EDUCACIÓN Y CULTURA S.L.. presentadas en tiempo y 
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forma, comprobando la Mesa de contratación que la misma está correcta y completa, adoptándose, por tanto,  
el oportuno acuerdo de admisión en la licitación de las citadas empresas. 

RESULTANDO: La Mesa de Contratación, conforme a lo establecido en el Anexo I, apartado 8, que detalla 
los parámetros objetivos para determinar cuándo una oferta debe considerarse anormalmente baja, procedió a 
identificar las ofertas susceptibles de dicha calificación. Tras el análisis, se concluyó que ninguna de las ofertas 
presentadas incurre en presunción de anormalidad. 

     RESULTANDO:  Seguidamente se procede a la suma de las puntuaciones y a la clasificación, por orden  
decreciente,  de  las  proposiciones  admitidas,  en  función  de  los  criterios  de  adjudicación,  aplicados  los 
puntos de las ofertas y mejoras al servicio establecidas en el Anexo I, apartado 8 del PCAP, con el siguiente  
resultado:

LOTE 1

EMPRESA

PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / 
HORA

PRECIO DEL LOTE

TOTAL 
PUNTOS 
OFERTA

GUÍA 
SOPORTE 
DIGITAL 
(15P) – 

SOPORTE 
FÍSICO 
(7,5P)

PROGRAMACIÓN 
ACTIVIDADES 

MENSUAL - (20P) 
TRIMESTRAL - 

(10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 

HORAS – (20 P) 10 
HORAS – (10P)

TOTAL 
MEJORAS

TOTAL 
PUNTOS

B98989221 - INTERIM SERVI-
CES SOLUTIONS SOCIEDAD LI-

MITADA
16,41 € 208.242,90 € 45,00 15 20 20 55 100,00

B14688659 - GP SERVICIOS 
EDUCATIVOS SL 16,46 € 208.877,40 € 43,93 15 20 20 55 98,93

B91450007 - ASTIGITANA EDU-
CASPORT SL 16,67 € 211.542,30 € 39,45 15 20 20 55 94,45

B14657498 - ACTCOM SERVI-
CIOS 16,69 € 211.796,10 € 39,03 15 20 20 55 94,03

A33912445 - ASTURSERVICIOS 
LA PRODUCTORA SA 16,79 € 213.065,10 € 36,90 15 20 20 55 91,90

A28479624 - CENTRO INTER-
NACIONAL DE IDIOMAS S.A. 16,82 € 213.445,80 € 36,26 15 20 20 55 91,26

B70493275 - OSVENTOS INNO-
VACION EN SERVIZOS SL 16,98 € 215.476,20 € 32,84 15 20 20 55 87,84

B04426003 - AL-ALBA ESE GRA-
NADA ALMERIA SL 17,69 € 224.486,10 € 17,70 15 20 20 55 72,70

B29831112 - BCM GESTION DE 
SERVICIOS SL 18,19 € 230.831,10 € 7,04 15 20 20 55 62,04

LOTE 2

EMPRESA
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / HORA
PRECIO DEL LOTE

TOTAL 
PUNTOS 
OFERTA

GUÍA 
SOPORTE 

DIGITAL (15P) 
– SOPORTE 

FÍSICO (7,5P)

PROGRAMACIÓ
N ACTIVIDADES 

MENSUAL - 
(20P) 

TRIMESTRAL - 
(10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 

HORAS – (20 P) 10 
HORAS – (10P)

TOTAL 
MEJORAS

TOTAL 
PUNTOS

B98989221 - INTERIM SERVICES 
SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA

16,40 € 183.762,00 € 45,00 15 20 20 55 100,00

B14688659 - GP SERVICIOS EDU-
CATIVOS SL 16,41 € 183.874,05 € 44,79 15 20 20 55 99,79

B91450007 - ASTIGITANA EDU-
CASPORT SL 16,69 € 187.011,45 € 38,84 15 20 20 55 93,84
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B14657498 - ACTCOM SERVICIOS 16,70 € 187.123,50 € 38,63 15 20 20 55 93,63

A33912445 - ASTURSERVICIOS LA 
PRODUCTORA SA 16,79 € 188.131,95 € 36,72 15 20 20 55 91,72

A28479624 - CENTRO INTERNA-
CIONAL DE IDIOMAS S.A. 16,82 € 188.468,10 € 36,08 15 20 20 55 91,08

B70493275 - OSVENTOS INNOVA-
CION EN SERVIZOS SL 16,98 € 190.260,90 € 32,69 15 20 20 55 87,69

B29831112 - BCM GESTION DE 
SERVICIOS SL 18,22 € 204.155,10 € 6,37 15 20 20 55 61,37

B04426003 - AL-ALBA ESE GRANA-
DA ALMERIA SL 18,46 € 206.844,30 € 1,27 15 20 20 55 56,27

LOTE 3

EMPRESA
PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / HORA
PRECIO DEL LOTE

TOTAL 
PUNTOS 
OFERTA

GUÍA SOPORTE 
DIGITAL (15P) – 
SOPORTE FÍSICO 

(7,5P)

PROGRAMACIÓN 
ACTIVIDADES 

MENSUAL - (20P) 
TRIMESTRAL - 

(10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 
HORAS – (20 
P) 10 HORAS 

– (10P)

TOTAL 
MEJORAS

TOTAL 
PUNTOS

B98989221 - INTERIM SERVICES 
SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA

16,41 € 201.596,85 € 45,00 15 20 20 55 100,00

B14688659 - GP SERVICIOS EDU-
CATIVOS SL 16,45 € 202.088,25 € 44,15 15 20 20 55 99,15

B91450007 - ASTIGITANA EDU-
CASPORT SL 16,69 € 205.036,65 € 39,03 15 20 20 55 94,03

B14657498 - ACTCOM SERVICIOS 16,69 € 205.036,65 € 39,03 15 20 20 55 94,03
A33912445 - ASTURSERVICIOS LA 

PRODUCTORA SA 16,79 € 206.265,15 € 36,90 15 20 20 55 91,90

A28479624 - CENTRO INTERNA-
CIONAL DE IDIOMAS S.A. 16,82 € 206.633,70 € 36,26 15 20 20 55 91,26

B70493275 - OSVENTOS INNOVA-
CION EN SERVIZOS SL 16,98 € 208.599,30 € 32,84 15 20 20 55 87,84

B04426003 - AL-ALBA ESE GRA-
NADA ALMERIA SL 17,39 € 213.636,15 € 24,10 15 20 20 55 79,10

B29831112 - BCM GESTION DE 
SERVICIOS SL 18,21 € 223.709,85 € 6,61 15 20 20 55 61,61

LOTE 4

EMPRESA

PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / 
HORA

PRECIO DEL LOTE

TOTAL 
PUNTOS 
OFERTA

GUÍA SOPORTE 
DIGITAL (15P) – 

SOPORTE 
FÍSICO (7,5P)

PROGRAMACIÓN 
ACTIVIDADES 

MENSUAL - (20P) 
TRIMESTRAL - 

(10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 

HORAS – (20 P) 
10 HORAS – 

(10P)

TOTAL 
MEJORAS

TOTAL 
PUNTOS

B98989221 - INTERIM SERVICES 
SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA 16,40 € 172.692,00 € 45,00 15 20 20 55 100,00

B09706680 - SERENDIPIA EDUCA-
CION Y CULTURA SOCIEDAD LIMI-

TADA
16,58 € 174.587,40 € 41,18 15 20 20 55 96,18

A28479624 - CENTRO INTERNA-
CIONAL DE IDIOMAS S.A. 16,82 € 177.114,60 € 36,08 15 20 20 55 91,08

B91450007 - ASTIGITANA EDU-
CASPORT SL 16,85 € 177.430,50 € 35,45 15 20 20 55 90,45
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B14688659 - GP SERVICIOS EDU-
CATIVOS SL 16,85 € 177.430,50 € 35,45 15 20 20 55 90,45

B70493275 - OSVENTOS INNOVA-
CION EN SERVIZOS SL 16,98 € 178.799,40 € 32,69 15 20 20 55 87,69

A33912445 - ASTURSERVICIOS LA 
PRODUCTORA SA 17,03 € 179.325,90 € 31,63 15 20 20 55 86,63

B04426003 - AL-ALBA ESE GRANA-
DA ALMERIA SL 17,19 € 181.010,70 € 28,23 15 20 20 55 83,23

B29831112 - BCM GESTION DE 
SERVICIOS SL 18,25 € 192.172,50 € 5,73 15 20 20 55 60,73

A la vista de lo anterior, y al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Pliego de Cláusulas  
Administrativas Particulares y en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la Mesa  
adopta por unanimidad el siguiente acuerdo:

1.- Elevar al Órgano de Contratación la valoración final de las proposiciones admitidas.

2.-Formular al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación, de las personas licitadoras que 
han presentado las mejores ofertas:

LOTE EMPRESA

PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA

PRECIO / 
HORA

PRECIO DEL LOTE

TOTAL 
PUNTOS 
OFERTA

GUÍA 
SOPORTE 

DIGITAL (15P) 
– SOPORTE 

FÍSICO (7,5P)

PROGRAMACIÓ
N ACTIVIDADES 

MENSUAL - 
(20P) 

TRIMESTRAL - 
(10P)

FORMACIÓN 
PERSONAL 20 
HORAS – (20 
P) 10 HORAS 

– (10P)

TOTAL 
MEJORA
S

TOTAL 
PUNTOS

1
B98989221 - INTERIM SER-
VICES SOLUTIONS SOCIE-

DAD LIMITADA
16,41 € 208.242,90 € 45,00 15 20 20 55 100,00

2
B98989221 - INTERIM SER-
VICES SOLUTIONS SOCIE-

DAD LIMITADA
16,40 € 183.762,00 € 45,00 15 20 20 55 100,00

3
B98989221 - INTERIM SER-
VICES SOLUTIONS SOCIE-

DAD LIMITADA
16,41 € 201.596,85 € 45,00 15 20 20 55 100,00

4
B98989221 - INTERIM SER-
VICES SOLUTIONS SOCIE-

DAD LIMITADA
16,40 € 172.692,00 € 45,00 15 20 20 55 100,00

Además se acuerda requerir a dicha persona licitadora propuesta para la adjudicación, para que en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes al envío del requerimiento, presenten la documentación prevista en el 
apartado 10.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

RESULTANDO: Vista la documentación previa a la adjudicación, presentada por la empresa INTERIM 
SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA a requerimiento de este órgano de contratación, en la ses ión de 
25 de septiembre de 2025, se decide solicitar subsanación de los defectos u omisiones detectados en la 
documentación aportada para los lotes 1, 2, 3 y 4 que se indica a continuación:

• Documentación  justificativa  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato: Declaración responsable del 
compromiso  de  dedicar  o  adscribir  los  medios personales  y  materiales  suficientes  para  la 
ejecución del contrato, como queda recogido en el apartado 10.7 del PCAP.
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• Inscripción del Plan de Igualdad en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas, en lengua castellana, tal 
y como se indica en el apartado 9.2 del PCAP:

"Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá estar redactada en castellano. 
La  documentación  elaborada  en  otra  lengua  deberá  ir  acompañada  de  la  correspondiente 
traducción oficial al castellano."

RESULTANDO: Con fecha 03 de octubre de 2025, tras examinar y calificar la subsanación presentada 
por  la  empresa  INTERIM  SERVICES  SOLUTIONS  SOCIEDAD  LIMITADA  para  los  Lotes  1,  2,  3  y  4  la  Mesa 
constata  que  se  ha  dado  cumplimiento  al  requerimiento   formulado,  aportándose  correctamente  la  
documentación acreditativa de los requisitos previos a la adjudicación.

CONSIDERANDO: Que se han cumplido los preceptivos trámites y plazos previstos en la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en los Pliegos que rigen la licitación.

CONSIDERANDO: Que  la  empresa  licitadora  propuesta  por  la  Mesa  de  Contratación  como 
adjudicataria del servicio ha presentado dentro del plazo concedido la documentación justificativa de las 
circunstancias señaladas en el apartado 10.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Y en virtud de las facultades que me confiere la Orden de 12 de la Orden de 12 de mayo de 2025, por la 
que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, en relación con el artículo 150 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, esta Delegación Territorial ha resuelto:

PRIMERO.-  Adjudicar,  de  acuerdo  con  la  propuesta  formulada  por  la  Mesa  de  Contratación,  el 
contrato correspondiente al  “SERVICIO DE PERSONAL PARA LA ATENCIÓN AL ALUMNADO EN EL COMEDOR 
ESCOLAR  EN  CENTROS  DOCENTES  PÚBLICOS  DEPENDIENTES  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE 
DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN 
SEVILLA, PARA EL CURSO 2025/2026. (4 lotes)” CONTR 2025 466945, a los licitadores que han presentado las 
mejores ofertas a los diferentes Lotes, y que son: 

• Para el lote 1 a INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA con NIF B98989221 como empresa 
adjudicataria, por la cantidad de DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON 
NOVENTA CÉNTIMOS DE EUROS (208.242,90 €), Servicio exento de IVA.

• Para el lote 2 a INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA con NIF B98989221 como empresa 
adjudicataria, por la cantidad de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS 
CON CERO CÉNTIMOS DE EUROS (183.762,00 €), Servicio exento de IVA.

• Para el lote 3 a INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA con NIF B98989221 como empresa 
adjudicataria,  por la cantidad de DOSCIENTOS UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EUROS (201.596,85 €), Servicio exento de IVA.

• Para el lote 4 a INTERIM SERVICES SOLUTIONS SOCIEDAD LIMITADA con NIF B98989221 como empresa 
adjudicataria, por la cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS 
CON CERO CÉNTIMOS DE EUROS (172.692,00 €), Servicio exento de IVA.

SEGUNDO.- Ordenar  su publicación en el  perfil  de contratante de esta Delegación Territorial  y  
notificar la presente Resolución a los adjudicatarios y al resto de licitadores.
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TERCERO.- La formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 
hábiles  desde  que  se  remita  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los  licitadores.  Se  requerirá  a  los  
adjudicatarios para que formalicen los contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente 
a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter  
potestativo,  en  el  plazo  de  15  días  hábiles,  recurso  especial  en  materia  de  contratación  previo  a  la  
interposición del contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en los artículos 44 a 60 de la Ley de  
Contratos del Sector Público. 

De optarse por la interposición de recurso contencioso administrativo directo contra la presente  
resolución, el plazo de interposición será de dos meses a contar desde el día siguiente al de publicación o  
notificación,  conforme a lo  dispuesto en el  Art.  46  de la  Ley 29/1988,  de 13 de Julio,  reguladora de la  
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica

EL DELEGADO TERRITORIAL
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